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RESOLUCION No. 7834 2 0 0CT 2021

Por medio de la cual se provee un empleo mediante Encargo

EL SECRETARIO GENERAL

DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

En uso de sus facultades legales y de la delegacion conferida mediante
la Resolucion No. 3605 del 27 de mayo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que atendiendo lo sefialado en el articulo 24 de la Ley 909 de 2004, modn‘”s 24 a por la Ley 1960 de 2019, segun
el cual los empleos que se encuentren en vacancia definitiva deben ser pro é avés de encargo mientras
se surte el proceso de seleccion para su provisién definitiva, y que en la Plant GI gb % Personal del Instituto
se encuentran en vacancia definitiva y/o temporal, algunos empleg§ %? Profesi ?I Un rs;tarlo Cédigo 2044
Grado 11, se hace necesario, para atender las necesidades de serv élo proced?g' con staégg gzvg?glgogn
Que conforme al Criterio Unificado que sobre la materia mpar&? Ia Comisién Nacmna§ gél Serwcm‘églgwl el 13 de
agosto de 2019, el encargo como forma de prowsubn de e pleo €s un mecanls tranS|tor|o para suplir
vacancias temporales o definitivas, no s6lo de empl os de arrera sino tamblén U&l? %lbre nombramiento y
remocion. % i
3
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iset x§§
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Que en cumplimiento de lo ordenado en al Qgrégrafo 2 del ai-;j %g{lo 24*§de‘ Ley 9 §§§ e 2004 modificada por la

Ley 1960 de 2019, la entidad mediante comunicaciones del 22 ?ncvfefi fé V ffg 15 de julio de 2020, 10
de octubre de 2020 y 30 de abril de 2021 lnf0|é
il I

E$3
§ &
la Comision N c ona ‘e?v cio Civil, la existencia de las
vacantes objeto de encargo en el presente acto adg E mlstratlvo ' fagéi

Que atendiendo el procedimientg; stabI'éACIdég

en el Mem {iando con radlﬁédo 201900000012273 suscrito por el
Secretario General, una vez se 3f§r§mé medlante correos

314

st

ci nte ctrén ;de fecha 04 de agosto, 09 de agosto y 06
de septiembre de 2021 a Ios serwdo?égs publ c? ﬁ? g%umpnén co ;fotalldad de los requisitos establecidos en
la Ley, en estricto orden dé mérlto Ias”zglaz s dlSpOhI es, se atendleron fas reclamaciones presentadas por
estos y finalmente se recnbleron§ las mahlfe§§éC|ones de gaceptamén a los Encargos por parte de los servidores
publicos destinatarios del presentg}( to adn;génl?tratlv . §§§§§
i ]

Que el encargo de e g)leo de Profesgio nal Umé% rs t ﬁ ? o Cadigo 2044 Grado 11, se publicé en la pagina de la
Entidad por el ggrmlno g dos (02) dia“’% !ﬁ iles desd ’ el dia 29 de septiembre de 2021 y hasta el dia 01 de
octubre de§2021%’i il i

=y, |
Que de§§ opformldadgi?on el artjc lo 2.2.¢
transitoria: y n conse g encia NGZI 1! |
que, por el cpng&rano tlene un carac erﬁteﬁwporal por lo que de presentarse alguna de las causales prewstas en
la norma este se ) ré dar por terminado.

Que la Direccién dei(?fﬁhén Humana certificé que la servidora pubhca que se encarga en la presente Resolucién
cumple con el perfil, [asiha

designa, conforme a lo d é@uesto en el Manual de Funciones y competencias laborales, el articulo 24 de ia Ley
909 de 2004 modificado por ia Ley 1960 de 2019 y demas normas vigentes.

Que por lo anteriormente expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - Proveer mediante Encargo el siguiente empleo de carrera administrativa en vacancia
Temporal.
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RESOLUCION No. 7834 2 0 0CT 2024

Por medio de la cual se provee un empleo mediante Encargo

PROFESIONAL REGIONAL REYES
REGIONAL PAMPLONA TECNICO UNIVERSITARIO QUINDIO GALVEZ
BOGOTA 1.053,607.691 | TUTADIANA | ADMINISTRATIVO | CODIGO 2044 $3.205498 | GRUPOJURIDICO | MARCELINO
C.ZUSME LUCIA CODIGO 3124 GRADO 11 (REF. C.C 94.388.806
GRADO 16 10412)

[

i
PARAGRAFO PRIMERO: La vigencia del encargo de que trata el presentéé
en la Ley 909 de 2004 modificada por la Ley 1960 de 2019 y demas normas

renuncie al
§ ngen

PARAGRAFO SEGUNDO: Una vez terminado el encargo, o er%
mismo, debera retomar las funciones del empleo del cual es t% ul:
il

PARAGRAFO TERCERO: En atencién a la necesidad del'?f; r
adoptado por la entidad, el encargo otorgado no permife§traslad I servidor public 3;ra,nte el desempenio del
mismo. il gg% KHT § ’§§§§%z

i ;) }z,

ARTICULO SEGUNDO.- El presente acto a mlnlstratlvo se pu lica éﬁé la ntranety pégma web de la Entidad,
con el fin que el Servidor Publico ¢con derech ? de carrera que sé}conm er e *feé o interponga la reclamacién
ante la Comisién de Personal Nacional, denf 2? los diez (10) fasépéblles srgUientes a la publicacion del acto
administrativo y de conformidad con lo previsto e liarticulo 45 del'A

Comisién Nacional del Servicio C§VI;;§QN§Q en conco dancia con el

ARTICULO TERCERO.- La posésg§ de la peton
debera verificar el cumplmgnento dell 8 requisitos éx

% N ﬁggg §§§z 2 ;gi?%:giggggéé
PARAGRAFO: De no cump lrs :con Iosiieg itos exi |g
de dar posesion y de inmediato éeberé infor| g por escfi
la revocatoria corrgspond|ente seﬁala do el(io ')gequ stg (s
i LT T

ARTICULO CUARTO:¢ §L,a presente Resglucion rigea partir de la fecha de su expedicion.

(x4

rvicio y conforme

rdo 560 del 28 de diciembre de 2015 —
rqto 760 de 2005.

da debe{é realizarse ante el Director Regional, quien
gg lay éﬂc§$esu§n

Rl

lo para la posesion, el Director Regional se abstendra
a Direccion de Gestién Humana, para proceder a

|
no cumplido (s).

s

é

mw:

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

.., Dada en Bogot ayos 20 0cT 202%

Aprob6: John Fernando Guzman Uparela ~ Dxrector de Gestion I-@mana
Revis6: Dora Alicia Quijano Camargo — Coord. G

Revisé: Leydi Johana Guerrero Carrefio ~ GRyC

Revisé; Maria Clara Valenzuela-GR [}\I

Elaboré: Dayana Ocasiones Mahecha - GRyO@/
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